
 
COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL 

 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE 
APRUEBA CON MODIFICACIONES LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

 
 

1 

 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión le fue turnada, para estudio y dictamen, la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
Los integrantes de la Comisión dictaminadora realizaron el estudio de la misma, 
con la responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible el contenido y 
analizar los fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir 
dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 39 y 45 numeral 
6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. El dictamen que se propone al Pleno de esta Honorable 
Cámara se realizó conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
  
En el apartado denominado "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de 
la Minuta.  
 
En el apartado "CONTENIDO" se hace una descripción de la Minuta y se resumen 
los objetivos, motivos y alcances de las propuestas.  
 
En las "CONSIDERACIONES", los integrantes de la Comisión Dictaminadora 
expresan los razonamientos y argumentos de cada una de las reformas 
planteadas, con base en los cuales se sustenta el presente dictamen. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. En sesión de la Cámara de Senadores de fecha 24 de marzo de 2011 (LXI 

Legislatura), el Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 
La Mesa Directiva turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas de Defensa 
Nacional y de Estudios Legislativos, Segunda, para estudio y dictamen 
correspondiente.  
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2. El 24 de abril de 2013 el pleno del Senado de la República aprobó el Dictamen 

de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, 
Segunda, así como la adición de un artículo segundo transitorio al decreto que 
motivó el mismo dictamen, propuesto por el Senador Fidel Demédicis Hidalgo. 

 
En esa misma fecha, la Mesa Directiva acordó remitir la Minuta correspondiente 
a la Cámara de Diputados para efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
3. El 29 de abril de 2013 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Minuta a la Comisión de Defensa Nacional, para estudio y dictamen. 
 
 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Cámara de Senadores consideró aprobar en sus términos la Iniciativa del 
Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, entre otras consideraciones, porque: 

 De conformidad con el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los habitantes del país tienen derecho a poseer armas en su 

domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas 

por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, 

Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La Ley Federal determinará los casos, 

condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la 

portación de armas. 

 El artículo 14 de nuestra Carta Magna, en su párrafo tercero, establece que en los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. 

 El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, 

en el párrafo primero, que ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 El artículo 21 del mismo ordenamiento, estipula en su párrafo tercero, que la 

imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 

autoridad judicial. 

 El artículo 22 primer párrafo de la Constitución Federal puntualiza que toda pena 

deberá ser proporcional al delito que sancione y el bien jurídico afectado. 

 La obligación que tiene cualquier ciudadano de registrar su arma es tal, que en 

caso de no hacerlo, debe ser castigado de manera ejemplar, promoviendo así, el 

uso legal y correcto de las armas, de tal forma que mantenga seguro a los 

ciudadanos que lo rodean. 
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 El objeto de la iniciativa cumple con el fin de fortalecer el ordenamiento vigente, 

para que de esta manera, se luche contra el mercado negro de las armas de 

fuego. 

 Las Comisiones coinciden con el legislador, en el sentido de que las multas por la 

contravención de los artículos propios de este dictamen, son en la actualidad 

pírricas, y tal situación no conduce a frenar las conductas previstas en la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 Se advierte necesario actualizar las multas a los portadores de armas de fuego, 

que no hagan la manifestación ante la Secretaría de la Defensa Nacional, o a 

quien no tenga las licencias correspondientes. Esto con el objeto de homogeneizar 

las penas y las multas, tanto porque la actualidad así lo exige, como para estar 

acorde con lo que establecen otros ordenamientos en esta materia, ya que la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos es una ley que data de 1972, cuando las 

condiciones y circunstancias eran sumamente distintas; que si bien es cierto ha 

sido reformada con el paso del tiempo, las multas continúan siendo las mismas de 

cuando fue la creación del ordenamiento, haciéndolas obsoletas y con nula 

eficiencia en su aplicación al momento que vive nuestro país. 

 
Conforme a lo anterior, la Minuta aprobada por la Colegisladora modifica el monto 
de las multas contenidas en los artículos 77, 78, 79, 81, 83 fracciones I, II y III; 83 
Bis fracciones I y II; 83 Ter, fracciones I, II y III; 83 Quat fracciones I y II; 84, 84 
Bis, 85, 85 Bis, 86, 87 y 90 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
De igual manera, reforma el segundo párrafo del artículo 78, para que, en el 
supuesto de que se recoja un arma por no portar la licencia correspondiente, se 
amplíe de 15 a 30 días el plazo para exhibir dicha licencia. 
 
Una vez planteados los antecedentes, contenido y objetivo de la Minuta, la 
Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados como instancia 
legislativa competente para atender la presente Minuta, en virtud de que la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, señala en los artículos 2 fracción III, 37 
y 40 que corresponde su aplicación a la Secretaría de la Defensa Nacional, entre 
otras autoridades; y que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 39 numeral 3, establece que las comisiones 
ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de 
su denominación.  
 
En ejercicio de dichas facultades, la Comisión Dictaminadora emite las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA. En los últimos años la delincuencia organizada en sus diversas 

expresiones se ha convertido en el principal problema de seguridad pública en el 

país; a la par de este problema, se ha sufrido un incremento sostenido en los 

índices delictivos, debido al aumento de la violencia asociada a las organizaciones 

criminales, lo que se ha traducido en severos daños y afectaciones en la vida y 

expectativas de la población mexicana. 
 

La tendencia del incremento en la incidencia criminal se ha acompañado de un 

agravamiento de la violencia; delitos como el homicidio, el secuestro, la extorsión y 

el robo con violencia han registrado un crecimiento considerable en los últimos 

años. Este tipo de delitos de alto impacto atentan contra la vida, la salud y el 

patrimonio de las personas. Además, sus efectos trascienden a las víctimas que 

enfrentan directamente a los delincuentes, ya que esto afecta a las personas 

cercanas a ellas. 
 

En general, los analistas coinciden en que la proliferación de armas es el principal 

factor de propagación de violencia; y que la amplia disponibilidad de armas entre 

la población implica un aumento tanto del crimen común, como de la delincuencia 

organizada.1  

 

El tráfico de armas es una amenaza a la seguridad de las personas y un reto para 

las instituciones de orden y seguridad. Existe evidencia de que la propagación de 

armas tiene impactos negativos en la seguridad, en los derechos humanos y 

sociales, y por supuesto en la vida de las personas, sobre todo en zonas con 

elevados niveles de criminalidad y violencia. 

 

De acuerdo con lo anterior, se coincide con la Cámara de Senadores en la revisión 

de las sanciones económicas dispuestas en la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, toda vez que con motivo de la amplia disponibilidad de armas de fuego 

en poder de los particulares, inclusive para su propia seguridad, los índices de 

                                                           
1
 BENÍTEZ MANAUT, Raúl. “La crisis de seguridad en México”. Revista Nueva Sociedad No. 220, marzo-abril 
de 2009.  www.nuso.org.p.6, citado por Flores Rico, Carlos. ¿ES POSIBLE DETENER EL TRÁFICO DE 
ARMAS? Centro de Estudios de Derecho e investigaciones Parlamentarias, Cámara de Diputados LXI 
Legislatura, Serie Azul, Temas Internacionales (Visión de los Legisladores). México, 2011. 

http://www.nuso.org.p.6/
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criminalidad aumentan, máxime que las sanciones en materia de portación de 

armas son de poca cuantía, con relación al daño que pueden provocar a la 

sociedad. 

 

Se coincide también, en que de aprobarse las modificaciones a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, se contribuye a fortalecer la Seguridad Pública, y 

ésta a su vez, a generar paz, tranquilidad, equilibrio y armonía en el desarrollo de 

las actividades de la sociedad mexicana. 

 
SEGUNDA. Como lo señala la Colegisladora, existe similitud respecto a los tipos 

penales descritos en los artículos 160 y 162 del Código Penal Federal, que 

corresponden al Capítulo III, Título Cuarto, de los Delitos contra la Seguridad 

Pública, con algunos de los delitos establecidos en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, y al considerar que en esta última las sanciones pecuniarias 

son menores, aprobó modificar la Ley de Armas para hacerla congruente con las 

contempladas en el Código Penal Federal. 

 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos vigente, data del año de 1972, 

época en la cual las dinámicas delictivas eran distintas a las actuales, situación 

que se refleja en los tipos penales y las sanciones contenidas en ésta. 

 

Si bien, desde su expedición hasta ahora se han concretado 10 reformas y 

adiciones a la Ley, siendo la última la publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de enero de 2004, dichas reformas han tenido como objetivo la 

precisión e incorporación de nuevas conductas tipificadas como delitos; sin 

embargo, las diversas sanciones establecidas en esta Ley -la pena corporal y la 

sanción pecuniaria- se han mantenido sin cambios desde la fecha de su creación. 

 

A partir del análisis de las diversas sanciones contenidas en la Ley objeto del 

presente análisis, es de concluir que, en la época en que fue promulgada la Ley, 

las conductas delictivas tipificadas o las faltas administrativas establecidas, 

reflejaban un grado de peligrosidad bajo por parte de los sujetos activos de dicha 

conducta contraria a la Ley. 

 

En ese sentido, esta Comisión considera que la evolución de las dinámicas 

delictivas requiere de cambios y actualizaciones institucionales y legales para 
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enfrentarlas con mayor eficacia; por tal motivo, la que dictamina se identifica con la 

Minuta respecto a la necesidad de revisar las disposiciones legales relativas a la 

comisión de delitos que afectan o pueden afectar bienes jurídicos fundamentales 

para las personas, como son la vida y la seguridad. 

 

Conforme a lo anterior, esta Comisión establece que los objetivos primordiales de 

la reforma que se impulsa son: prevenir el uso indebido de las armas y 

salvaguardar la seguridad pública. 

 

TERCERA. Esta Comisión comparte el criterio de que el incremento de las penas 

no es el factor determinante en la inhibición de conductas delictivas, sin embargo 

considera que en el marco de la Minuta objeto del presente dictamen, se justifica 

el aumento de las multas para hacerlas congruentes con el contexto actual de 

nuestro país. 

 

No obstante, en la revisión de las sanciones económicas no se deben omitir los 

principios de seguridad jurídica establecidos en la Constitución. En este orden de 

ideas, la que dictamina considera necesario hacer un análisis de las conductas 

delictivas que pueden ser objeto de una sanción pecuniaria mayor a la 

actualmente prevista, a la luz de los principios de “exacta aplicación de la ley 

penal”, de “proporcionalidad de la pena” y de “razonabilidad jurídica” previstos en 

los artículos 14 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Bajo el principio de la “exacta aplicación de la ley penal” es que esta 

dictaminadora no puede considerar suficiente hacer únicamente un ejercicio de 

analogía con las penas dispuestas en los artículos 160 y 162 del Código Penal; al 

respecto, se cita la siguiente Tesis Jurisprudencial: 

 

“EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR. 

 

El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a 

la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la 
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autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta 

reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de 

que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese 

fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de 

incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el 

desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así  como de la duración 

mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.”2 

 

Por su parte, el principio de “proporcionalidad de la pena” implica que la sanción 

prevista en la norma sea acorde con la conducta típica descrita. Es decir, que toda 

penalidad deberá estar acorde con el bien jurídico tutelado y con la perspectiva de 

la lesión que causa dicha conducta a la sociedad. 

 

En observancia de este principio, también resulta esencial establecer parámetros 

que permitan la aplicación de penas pecuniarias  diferenciadas, tomando en 

cuenta el grado de peligro de las infracciones administrativas y tipos penales 

establecidos, así como la conducta desplegada. 

 

Las siguientes tesis ilustran el criterio del Poder Judicial sobre la aplicación de 

este principio: 

 

“LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN 

ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD 

JURÍDICA. 

 

El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la 

política criminal, es decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las 

conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las 

necesidades sociales del momento histórico respectivo; sin embargo, al 

configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de diversos principios 

constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a 

fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, 

trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme a los artículos 14, 

16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la constitucionalidad de las leyes 

                                                           
2
  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, "constitucional, penal" Tesis de Jurisprudencia (Registro 
175595). Amparo directo en revisión 268/2003, Cinco votos, Novena Época, Primera Sala, en Seminario 
Judicial de la Federación, Página 84. 
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penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficientes entre la 

cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar el 

daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y 

un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del 

tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como la 

viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado.”3 

 

“PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 

22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 

De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que la gravedad 

de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de 

afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas más graves deben 

dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más importantes. Así, 

el legislador debe atender a tal principio de proporcionalidad al establecer en 

la ley tanto las penas como el sistema para su imposición, y si bien es cierto 

que decide el contenido de las normas penales y de sus consecuencias jurídicas 

conforme al principio de autonomía legislativa, también lo es que cuando ejerce 

dicha facultad no puede actuar a su libre arbitrio, sino que debe observar los 

postulados contenidos en la Constitución General de la República; de ahí que su 

actuación esté sujeta al escrutinio del órgano de control constitucional -la legislación 

penal no está constitucionalmente exenta-, pues la decisión que se emita al 

respecto habrá de depender del respeto irrestricto al indicado principio 

constitucional.”4 

 

CUARTA. A partir de los argumentos anteriores, esta Comisión hace la revisión 

sistemática de las multas establecidas en la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

 

En una primera revisión, se desprende que las modificaciones propuestas en la 

Iniciativa, toman como referencia la multa establecida en el artículo 162 del Código 

Penal Federal: 

                                                           
3
  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, "constitucional, penal", Jurisprudencia (Registro 
168878), Acción de inconstitucionalidad, Procuraduría General de la República, 27 de junio de 2008, 
Unanimidad de 8 votos, Novena Época, Tribunal  Pleno, en Seminario Judicial de la Federación, Página 599.  

4
  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, "constitucional, penal" Tesis Aislada, Amparo directo en 

revisión 1405/2009, 7 de octubre de 2009, Cinco votos, Novena Época, Primera Sala, en Seminario 
Judicial de la Federación, Página 289. 
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“Artículo 162.- Se aplicará de seis meses a tres años de prisión o de 180 a 360 

días multa y decomiso: 

 

I.-  … 

II.- Al que ponga a la venta pistolas o revólveres, careciendo del permiso 

necesario; 

III.-  Al que porte una arma de las prohibidas en el artículo 160; 

IV.- Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, hiciere acopio de 

armas, y 

V.-  Al que, sin licencia, porte alguna arma de las señaladas en el artículo 161.  

… 

…” 

 

Como se observa en el artículo transcrito, el Código Penal Federal establece, 

entre otros, tipos penales referidos a la venta de pistolas o revólveres sin el 

permiso correspondiente; a la portación de armas prohibidas5; portación de 

pistolas y revólveres sin licencia6; y acopio ilícito de armas. Delitos que son 

sancionados con prisión de seis meses a tres años o, a criterio del juzgador, multa 

de 180 a 360 días7, es decir, se establece la multa como pena alternativa a la de 

prisión. 

 

Por su parte, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, establece en su 

Título Cuarto, Capítulo Único, penalidades diferentes a las previstas en el Código 

Penal Federal, mismas que son diferenciadas de acuerdo al tipo de arma y, en 

general, la sanción pecuniaria en su mínimo es de menor cuantía que las del 

Código de referencia, sin embargo, en el caso de la Ley especial, la sanción no es 

conmutativa, sino que se aplican ambas, prisión y multa.  

                                                           
5
  De la lectura del Artículo 160 del Código Penal Federal se desprende que son armas prohibidas los 

“instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades 
laborales o recreativas”. 

6  Código Penal Federal, “Artículo 161.- Se necesita licencia especial para portación o venta de las pistolas o 
revólveres.” 

7
  El artículo 162 del Código Penal Federal (anteriormente denominado Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia Federal), desde su  expedición (14 de 
agosto de 1931), ha sido objeto de 2 reformas dirigidas a la cuantía de las sanciones. En su publicación 
original disponía la aplicación de seis meses a un año de prisión o multa de diez a mil pesos o ambas 
sanciones a juicio del juez; con la reforma del 15 de enero de 1951, se dispuso la pena de seis meses a 
tres años de prisión y multa de diez a dos mil pesos; y finalmente con la reforma del 30 de noviembre de 
1991, se establecieron las penas hasta hoy vigentes.  
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Valga recordar que bajo el principio de especialidad de la Ley, establecido en el 

segundo párrafo del artículo 6 del Código Penal Federal, el cual dispone que 

“Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones, la 

especial prevalecerá sobre la general”, a los delitos en materia de armas 

permitidas y de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, no les es aplicable el 

artículo 162 del Código Penal Federal. 

De acuerdo a lo anterior, esta Comisión sólo tomará como referencia el monto de 

la multa establecida en el Código Penal Federal, pero revisando el peligro 

ocasionado a los bienes jurídicos tutelados, en observancia de los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad jurídica, de cada tipo penal o falta administrativa 

establecida en la Ley motivo de este dictamen. 

 
QUINTA. El Titulo Cuarto de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

denominado “Sanciones” establece en su articulado una serie de actos ilícitos y 

faltas administrativas que son castigados con penas de prisión que oscilan entre 

los 3 meses y hasta 30 años y por multas que van desde 1 hasta 500 días. 

 

El dictamen aprobado por la Cámara de Senadores, modifica los montos de las 

multas, oscilando entre 50 y 720 días de sanción pecuniaria, las cuales en su caso 

se aplican de forma adicional a la pena de prisión prevista para los ilícitos 

descritos en la Ley. 

 

Sobre los incrementos de las multas, esta Comisión realiza un análisis de éstas, 

como parte de una sanción penal o administrativa, que deberán cumplir con los 

principios de razonabilidad jurídica y proporcionalidad, pero además bajo la 

premisa de que deberán revestir ciertas características que la hagan funcional y 

justifiquen su existencia. 

 

En este sentido, debemos evitar las multas excesivas, debido a que éstas dejan 

de cumplir con su finalidad, además hay que tomar en cuenta diversos factores 

como lo son los relacionados con la insolvencia del infractor y el hecho de hacer 

inviable la sustitución de la multa por trabajo a favor de la comunidad. 
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“MULTA EXCESIVA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. NO 
ES EXCLUSIVAMENTE PENAL. 
 

Es inexacto que la "multa excesiva", incluida como una de las penas prohibidas por 
el artículo 22 constitucional, deba entenderse limitada al ámbito penal y, por tanto, 
que sólo opere la prohibición cuando se aplica por la comisión de ilícitos penales. 
Por lo contrario, la interpretación extensiva del precepto constitucional mencionado 
permite deducir que si prohíbe la "multa excesiva" como sanción dentro del 
derecho represivo, que es el más drástico y radical dentro de las conductas 
prohibidas normativamente, por extensión y mayoría de razón debe estimarse que 
también está prohibida tratándose de ilícitos administrativos y fiscales, pues la 
multa no es una sanción que sólo pueda aplicarse en lo penal, sino que es común 
en otras ramas del derecho, por lo que para superar criterios de exclusividad penal 
que contrarían la naturaleza de las sanciones, debe decretarse que las multas son 
prohibidas, bajo mandato constitucional, cuando son excesivas, 
independientemente del campo normativo en que se produzcan.”8 
 

Bajo las consideraciones anteriores, esta dictaminadora modifica los montos 
propuestos, formulando sanciones con penas mínimas de 30 días y no de 50 
como propone la Colegisladora, para los delitos de menor peligro para la sociedad 
o las faltas administrativas. 
 
En el caso opuesto, esta Comisión propone converger con la Minuta, respecto a la 
sanción máxima ordinaria de 720 días multa, que se impondrá para los delitos 
graves, de conformidad con el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, el cual establece: 
 

“Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, 
por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los 
previstos en los ordenamientos legales siguientes: 
I … 
 
II… 
 
III. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos siguientes: 
 

1)  Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 
previsto en el artículo 83, fracción III; 

2)  Los previstos en el artículo 83 Bis, salvo en el caso del inciso i) del artículo 
11; 

                                                           
8
  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, "constitucional, común", Jurisprudencia, Amparo en 
Revisión 928/94, Comerkin S.A. de C.V., 2 de julio de 1995, Unanimidad de diez votos, Novena Época, 
Tribunal  Pleno, en Seminario Judicial de la Federación, Página 18. 
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3)  Posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, en 
el caso previsto en el artículo 83 Ter, fracción III; 

4)  Los previstos en el artículo 84, y 
5)  Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, 
párrafo primero. 

 
IV al XVIII… 
 
…” 
 

 
El elemento básico considerado por el artículo citado, “consiste en el grado de 
peligro que para la sociedad representa la conducta delictiva del agente, 
peligrosidad que obviamente está vinculada con la importancia que tienen para el 
individuo y para el grupo social en su conjunto, los bienes jurídicamente tutelados 
por el ordenamiento, es decir, la base se sustenta en la gravedad de la ofensa a la 
sociedad”.9 
 

En este orden de ideas, se pretende lograr un esquema integral de sanciones 

pecuniarias graduadas proporcionalmente, conforme al grado de peligro que 

representen las conductas tipificadas como faltas o delitos. 

 

SEXTA. Expresado lo anterior, se valoran en lo particular las reformas contenidas 

en la Minuta de mérito y, en su caso, se realizan modificaciones para adecuarlas a 

los principios normativos y al esquema general de multas propuesto en el presente 

dictamen. 

 

1)  Artículo 77. 

 

El artículo 77 de la Ley vigente establece sanciones de 10 a 100 días multa 

para quienes se encuadren en las faltas siguientes:  

 

I. Quienes posean armas sin haber hecho la manifestación de las 

mismas a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

                                                           
9
  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, "constitucional, penal" Tesis Aislada (Registro 175967). 
Amparo en revisión 934/2005, Mayoría de Cuatro votos, Novena Época, Primera Sala, en Seminario Judicial 
de la Federación, Página 628. 
Delitos Graves. El Artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, que Prevé un Catálogo de 
éstos, No Transgrede la Garantía de Igualdad. 
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II. Quienes posean armas, cartuchos o municiones en lugar no 

autorizado; 

III. Quienes infrinjan lo dispuesto en el artículo 36 de esta Ley. En este 

caso, además de la sanción, se asegurará el arma, y  

IV. Quienes posean cartuchos en cantidades superiores a las que se 

refiere el artículo 50 de esta Ley. 

 

La Minuta propone la actualización de la sanción pecuniaria para quedar de 

180 a 360 días multa.  

 

Respecto a la fracción I, esta Comisión toma en cuenta, como se señaló 

anteriormente, que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

autoriza al ciudadano en su artículo 10 la posesión de armas en su domicilio, 

para seguridad y legítima defensa, sin establecer requisito adicional alguno.  

 

Es la Ley especial (LFAFE) en su artículo 7, la que establece que la “posesión 

de toda arma de fuego deberá manifestarse a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para el efecto de su inscripción en el Registro Federal de Armas”. 

 

De acuerdo con lo anterior, la omisión de manifestar la posesión de armas 

permitidas (establecidas en los artículos 9 y 10 de la Ley) debe, en su caso, 

considerarse como una omisión simple, lo cual también deberá reflejarse en la 

multa impuesta. Lo anterior, debido a que la Constitución Federal es permisiva 

respecto a la posesión de armas, para seguridad y legítima defensa del 

ciudadano en su domicilio y, además, para actividades deportivas y de caza, o 

como parte de una colección.  

 

Respecto a la fracción II, debe tomarse en consideración que la autorización 

para poseer o portar un arma conlleva la relativa para poseer cartuchos, por lo 

que, en este supuesto, la sanción pecuniaria se impone por poseer los 

cartuchos en lugar no autorizado.  

 

Respecto a la fracción III, se establece la sanción para quien asista armado a 

manifestaciones y celebraciones públicas, asambleas deliberativas, juntas en 
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que se controviertan intereses o a cualquier reunión que haga previsible la 

aparición de tendencias opuestas, en correlación al artículo 3610 de la Ley.  

 

En sentido similar, la fracción IV establece la sanción para quién posea 
cartuchos en cantidades superiores a las permitidas. Esta conducta se cumple 
bajo los supuestos de que son cartuchos permitidos en los términos de la Ley, 
destinados a las armas registradas y permitidas por la propia Ley. Es decir, se 
establece que debe sancionarse con multa a quien posea cartuchos en 
cantidades superiores a las permitidas, en correlación al supuesto de que 
éstos serán destinados para las armas en el número y características 
permitidas. 
 

En este sentido, debemos recordar que la conducta típica de portación sin la 

licencia correspondiente, se encuadra en el tipo penal de portación ilegal de 

arma, delito castigado con mayor severidad en los artículos 81, referido a las 

armas permitidas y el 83 referido a las armas de uso exclusivo de las Fuerzas 

Armadas. 

 

Bajo los argumentos anteriores, se estima conveniente establecer una sanción 

pecuniaria, de 30 a 120 días multa para los supuestos incluidos en el artículo 

77, para quedar como sigue: 

 

Artículo 77.- Serán sancionados con treinta a ciento veinte días multa: 
 
I al IV … 
… 

 

2) Artículo 78.  

 

El texto actual del artículo 78, contempla una sanción de diez días multa a 

quien porte un arma sin llevar consigo la licencia correspondiente y establece 

un plazo de 15 días para la exhibición de la licencia.  

 

                                                           
10

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. “Artículo 36.- Queda prohibido a los particulares asistir 
armados a manifestaciones y celebraciones públicas, a asambleas deliberativas, a juntas en que se 
controviertan intereses, a cualquier reunión que, por sus fines, haga previsible la aparición de tendencias 
opuestas y, en general, a cualquier acto cuyos resultados puedan ser obtenidos por la amenaza o el uso 
de las armas; se exceptúan los desfiles y las reuniones con fines deportivos de charrería, tiro o cacería.” 
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La Minuta propone actualizar la multa para quedar de cincuenta a cien días. 

Asimismo, amplía el plazo para exhibir la licencia a treinta días. 

 

Al respecto, se estima conveniente modificar la multa correspondiente, toda 

vez que la actual aplicable no resulta gravosa para quien incurre en la 

conducta descrita, pero también se modifica bajo la luz de los principios 

constitucionales citados de proporcionalidad y razonabilidad jurídica.  

 

Asimismo, debe tomarse en cuenta que la portación de un arma constituye un 

acto delicado que requiere de la mayor atención por parte del licenciatario, así 

como una supervisión adecuada por parte de la Secretaría de la Defensa 

Nacional.  

 

Por otra parte, se considera acertado el establecimiento de un mínimo y un 

máximo en la multa aplicable, lo que permitirá que la autoridad jurisdiccional, 

tomando en cuenta las circunstancias de los hechos, las condiciones del 

infractor y las características del arma, aplique la sanción que estime más 

justa. 

 

Conforme a lo anterior, la Dictaminadora modifica la sanción aprobada por la 

Colegisladora, a un parámetro de cuarenta y cinco a ciento veinte días 

multa. 

 

En cuanto a la ampliación del plazo para la exhibición de la licencia, de quince 

a treinta días, no se considera procedente toda vez que, en razón de la 

infracción cometida y el cuidado que se debe observar respecto al manejo de 

las armas, no es justificable la ampliación de dicho plazo. 

 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que no existe referencia alguna en la 

iniciativa o en el Dictamen de la Colegisladora, que argumente o justifique esta 

ampliación para poder exhibir la licencia respectiva. 

 

Por otra parte, en la redacción propuesta para este supuesto normativo, con el 

fin de generar una mayor certeza jurídica, se considera precisar que el 

cómputo será en días hábiles, para quedar como sigue: 
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Artículo 78.- ... 
 
El arma recogida por no llevar el interesado la licencia, será devuelta previo pago 
de cuarenta y cinco a ciento veinte días multa y la exhibición de la licencia. El 
plazo para exhibir la licencia será de quince días hábiles. 
 
… 

 

 

3) Artículo 79. 

 

El texto vigente contempla una sanción pecuniaria de diez días multa, al 

funcionario que habiendo realizado un aseguramiento o recoja un arma no lo 

informe a su inmediato superior. 

 

La Minuta propone el aumento de dicha sanción en un rango de cincuenta a 

cien días multa.  

 

Al respecto, esta Comisión justifica el incremento de la multa tomando en 

cuenta que la conducta que se sanciona corresponde a un funcionario que, 

ante todo, debe ser conocedor de la norma jurídica que regula su actuación. 

 

En este caso, el bien jurídicamente protegido, además de la seguridad pública, 

es la correcta prestación del servicio público, contribuyendo de esta manera a 

evitar la corrupción. 

 

Igualmente, se estima acertado el establecimiento de un mínimo y un máximo 

en la multa aplicable, lo que permitirá que la autoridad jurisdiccional, tomando 

en cuenta las circunstancias de los hechos, las condiciones del infractor -que 

dentro de este supuesto se trata de un servidor público- y las características 

del arma, aplique la sanción que estime más justa. 

 

De acuerdo con lo anterior, y en armonía al esquema de multas propuesto en 

el presente dictamen, se estima conveniente establecer una sanción mayor a 

la aprobada por la Cámara de Senadores, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 79.- Cuando se asegure o recoja un arma en términos del artículo anterior, 
el funcionario que lo realice deberá informarlo de inmediato a su superior, quien lo 
hará del conocimiento del Registro Federal de Armas de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, así como de las demás autoridades que establezcan las 
disposiciones legales aplicables, para los efectos que procedan. Si no se dan los 
informes citados, el responsable deberá cubrir el importe de sesenta a ciento 
ochenta días multa. 

… 

 
 

4) Artículo 81. 

 

El Artículo 81 se refiere a la portación de un arma de las comprendidas en los 
artículos 9 y 10 de esta Ley, sin tener expedida la licencia correspondiente. 
 
Actualmente, el individuo que cumpla con dicha conducta típica será 
sancionado con penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta a 
doscientos días multa. Y en el caso de que se porten dos o más armas, la 
pena se aumentará hasta en dos terceras partes. 
 
La Minuta en estudio propone un incremento de la sanción pecuniaria de 
ciento ochenta a trescientos sesenta días multa. Al respecto se observa 
que ésta corresponde a la sanción por el delito de portación de pistolas y 
revólveres establecida como pena sustitutiva de la de prisión en el artículo 162 
del Código Penal Federal.   
 
Esta Comisión considera justificable el incremento a la multa, por el grado de 
peligro que para la seguridad pública representa la conducta delictiva de 
portación de arma sin licencia. Asimismo, con la propuesta se busca 
desincentivar la tenencia y portación ilegal de armas, así como el aumento de 
la violencia que éstas pueden representar. 
 
No obstante lo anterior, esta Comisión modifica la sanción económica para 
esta conducta, de ciento veinte a doscientos cuarenta días multa, en lugar 
de los 180 a 360 días propuestos en la Minuta, en congruencia con el 
esquema propuesto de multas graduadas proporcionalmente a la peligrosidad 
que representen las conductas tipificadas como faltas o delitos. 
 
De acuerdo con lo anterior, la redacción queda de la manera siguiente: 
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Artículo 81.- Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de ciento 
veinte a doscientos cuarenta días multa, a quien porte un arma de las 
comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia 
correspondiente. 
 
… 

 

5)  Artículo 82. 

 

El artículo 82 vigente establece una sanción de uno a seis años de prisión y 

cien a quinientos días multa, a quienes transmitan la propiedad de un arma 

sin el permiso correspondiente.  

 

Es de observarse, que en la Ley vigente este es uno de los delitos que mayor 

sanción pecuniaria merece, y en el que se agrava la pena de prisión de cinco 

a diez años tratándose de dos armas o más, o por reincidencia.  

 

Para este caso, la Minuta que se dictamina propone el aumento de la sanción 

económica para quedar de ciento ochenta a setecientos veinte días multa. 

 

Atendiendo el principio de proporcionalidad de la pena y tomando en cuenta 

las actualizaciones realizadas para otras infracciones y tipos penales, esta 

Dictaminadora considera conveniente modificar el incremento propuesto en la 

Minuta, para quedar de ciento ochenta a quinientos días multa. Es decir, se 

considera relevante incrementar la multa mínima y mantener en los términos 

vigentes la multa máxima. 

 

Lo anterior debido a que, como ya se mencionó, la pena pecuniaria máxima 

que se propone en el presente dictamen es de setecientos veinte días multa 

para sancionar los delitos considerados como graves en el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

 

En ese tenor, se modifica el artículo 82 para quedar de la manera siguiente: 

 

Artículo 82.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y de ciento ochenta a 
quinientos días multa, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el 
permiso correspondiente. 
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6) Artículo 83.  

 

El artículo 83 se refiere a las sanciones por la portación de armas de uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, sin tener el permiso 

correspondiente. En éste, se incluyen 3 fracciones en las que se establecen 

penas de acuerdo al tipo y peligrosidad de arma, de acuerdo con lo siguiente: 

 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se 

trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley 

(bayonetas, sables y lanzas).  

 

La Minuta propone una ampliación del castigo económico en el rango de 

cincuenta a ciento ochenta días multa. 

 

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, 

cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso a) que incluye 

Revólveres calibre .357 Magnum y los superiores a .38 Especial, entre otras; y 

en el inciso b) que incluye Pistolas 9 mm. y similares, las .38 Super y de 

calibres superiores, establecidos en el artículo 11 de esta Ley.  

 

La Minuta propone el incremento de la multa para quedar de ciento ochenta a 

trescientos días. 

 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, 

cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 

11 de esta Ley. Entre éstas se encuentran: pistolas, carabinas y fusiles con 

sistema de ráfaga, sub-ametralladoras y ametralladoras, escopetas de calibre 

superior, lanzagases, cañones, piezas de artillería, morteros, carros de 

combate proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, lanzallamas, 

embarcaciones y aeronaves de guerra y su armamento. Y en general, todas 

las armas y materiales destinados exclusivamente para la guerra. 

 

En esta última fracción, la Minuta propone aumentar la multa para quedar de  

trescientos sesenta a setecientos veinte días. 
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Es de señalar que conforme a lo establecido en el penúltimo y último párrafos, 

las penas se agravan: en caso de que se porten dos o más armas, la pena se 

aumentará hasta en dos terceras partes y cuando tres o más personas 

integrantes de un grupo porten armas de las referidas en la fracción III, la pena 

correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble. 

 

Para este artículo, la Dictaminadora considera que el aumento de las penas se 

justifica en que: 

 

1) Se trata de armas prohibidas para los particulares;  

2) Son armas de calibre y de potencialidad lesiva superior a las armas 

permitidas y por lo tanto su posesión y portación representan un grado 

de peligro mayor a la población y por ende a la seguridad pública.  

 

De acuerdo con lo anterior, y bajo el esquema planteado en este dictamen, se 

modifican las multas propuestas en la Minuta, para graduarlas en proporción a 

la peligrosidad de las armas de acuerdo con su potencial lesivo, estableciendo 

las más bajas para las menos lesivas y las más altas para el caso de portación 

ilegal de armas de mayor potencial vulnerante. 

 

En este sentido, la fracción I y II del artículo 83 se modifican para establecer 

un rango de 60 a 180 días multa a quien porte armas de uso exclusivo de las  

comprendidas en el artículo 11 inciso i) de esta Ley; y de 210 a 360 días multa 

a quien porte armas de las descritas en los incisos a) y b) del artículo 11. 

 

Respecto a la fracción III del artículo 83, se acepta la propuesta de la Minuta 

en sus términos, en razón de que impone la pena de mayor cuantía, en 

congruencia con la conducta reprochable sancionada por los delitos graves 

descritos en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 

De tal manera que la redacción del artículo 83 queda de la siguiente forma: 

 

Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo 
del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 
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I. Con prisión de tres meses a un año y de sesenta a ciento ochenta días multa, 
cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta 
Ley; 
 
II. Con prisión de tres a diez años y de doscientos diez a trescientos sesenta 
días multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del 
artículo 11 de esta Ley, y 
 
III. Con prisión de cuatro a quince años y de trescientos sesenta a setecientos 
veinte días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas 
en el artículo 11 de esta Ley. 
… 

… 
 

7) Artículo 83 Bis. 

 

El artículo 83 Bis, tipifica el delito de acopio de armas de uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Al respecto, señala en su párrafo segundo, 

que por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de las de 

esta clasificación.  

 

Así, la fracción I del artículo establece una pena de prisión de dos a nueve 

años y de diez a trescientos días multa, por acopio de armas comprendidas 

en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta Ley. Para el caso de acopio de 

armas referidas en el inciso i) del mismo artículo, impone de uno a tres años 

de prisión y de cinco a quince días multa.  

 

En el caso de la fracción II, prevé prisión de cinco a treinta años y de cien a 

quinientos días multa, cuando se trate del acopio de las armas comprendidas 

en los demás incisos del artículo 11 de la Ley. 

 

La Minuta de análisis establece las sanciones siguientes: 

 

 De cien a setecientos veinte días multa por acopio de armas 

comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11. 

 De cincuenta a ciento ochenta días multa por acopio de armas 

referidas en el inciso i). 



 
COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL 

 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL QUE 
APRUEBA CON MODIFICACIONES LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

 
 

22 

 De trescientos sesenta a setecientos veinte acopio de las armas 

comprendidas en los demás incisos del artículo 11. 

 

Esta Comisión considera modificar las multas de la Minuta, debido a que se 

observa una desproporción en la sanción pecuniaria establecida en el texto 

vigente de la fracción I referida al acopio de armas y revólveres de uso 

exclusivo del Ejército; específicamente en la multa mínima que actualmente es 

de diez días; y el delito de acopio de las armas de uso exclusivo a las Fuerzas 

Armadas, con excepción de las establecidas en el inciso i) del artículo 11, es 

considerado como uno de los delitos graves establecidos en el artículo 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que conforme al esquema 

de multas propuesto, a esta conducta le corresponde la sanción más alta. 

 

Para mantener la proporcionalidad entre las sanciones y las conductas 

delictivas, se toma en cuenta la diferencia entre los tipos de armas y el nivel 

de peligrosidad que estas representan, diferencia que debe reflejarse en la 

sanción económica. 

 

De acuerdo con lo anterior, esta Comisión modifica la propuesta de la 

Colegisladora para quedar como sigue: 

 

Artículo 83 Bis.- Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se 
le sancionará: 
 
I.- Con prisión de dos a nueve años y de trescientos sesenta a seiscientos días 
multa, si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, de 
esta Ley. En el caso del inciso i) del mismo artículo, se impondrá de uno a tres 
años de prisión y de noventa a doscientos diez días multa; y 
 
II.- Con prisión de cinco a treinta años y de cuatrocientos veinte a setecientos 
veinte días multa, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
… 
… 
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8) Artículo 83 Ter. 
 

El artículo 83 Ter se refiere a la posesión sin permiso de un arma de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea. Contiene tres fracciones que 

establecen las sanciones correspondientes conforme al tipo de arma: 

 

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se 

trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

 

II.- Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se 

trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta 

Ley; y 

 

III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, 

cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 

11 de esta Ley. 

 

La Minuta de análisis establece las sanciones siguientes: 

 

I. Con prisión de tres meses a un año y de cincuenta a ciento ochenta días 

multa, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 

11 de esta Ley; 

 

II.- Con prisión de uno a siete años y de cien a trescientos días multa, 

cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 

11 de esta Ley; y 

 

III. Con prisión de dos a doce años y de ciento ochenta a setecientos veinte 

días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en 

el artículo 11 de esta Ley. 

 

Esta Comisión ya se refirió en el numeral 6) de la sexta consideración, a la 

gravedad de la portación ilegal de armas de gran potencial vulnerante como lo 
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son las enlistadas en el artículo 11 de la Ley, mismas que representan un 

grado de peligro mayor a la población y por ende a la seguridad pública.  

 

La conducta establecida en la fracción III de este artículo 83 Ter, es otro de los 

delitos graves establecidos en el artículo 194 del Código de Procedimientos 

Penales. 

 

Por lo anterior, se modifica la propuesta para graduar proporcionalmente los 

delitos conforme a la peligrosidad de las armas y en referencia a los demás 

delitos de armas en revisión, para quedar con la siguiente redacción: 
 

Artículo 83 Ter.- Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 
 
I. Con prisión de tres meses a un año y de cuarenta y cinco a ciento cincuenta 
días multa, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 
11 de esta Ley; 
 
II.- Con prisión de uno a siete años y de ciento cincuenta a doscientos cuarenta 
días multa, cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del 
artículo 11 de esta Ley, y 
 
III. Con prisión de dos a doce años y de doscientos diez a seiscientos días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley. 

 
 

9) Artículo 83 Quat. 

 

El artículo 83 Quat establece las sanciones para quienes posean cartuchos en 

cantidades mayores a las permitidas en el artículo 50 de la Ley. 

 

En su fracción I, dispone prisión de uno a cuatro años y de diez a cincuenta 

días multa, cuando se trate de cartuchos destinados a armas comprendidas 

en los artículos 9, 10, y 11, inicios a) y b). 

 

En la fracción II, prevé prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días 

multa, para el caso de cartuchos de armas de las comprendidas en los 

restantes incisos del artículo 11 de la Ley. 
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La Minuta de análisis propone incrementar la sanción contemplada en la 

fracción I, para quedar de cien a ciento ochenta días multa; en la fracción II, 

propone su reforma para quedar de cien a trescientos sesenta días multa. 
 

Al respecto, la Comisión dictaminadora estima procedente el aumento de las 

multas para el delito de posesión de cartuchos en cantidades superiores a los 

permitidos, sin embargo se modifica la Minuta, a la luz de los principios 

citados, para quedar como sigue: 

 
Artículo 83 Quat.- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, 
se le sancionará: 
 
I. Con prisión de uno a cuatro años y de cien a trescientos días multa, si son para 
las armas que están comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de 
esta Ley, y 
 
II. Con prisión de dos a seis años y de trescientos sesenta a quinientos días 
multa, si son para las armas que están comprendidas en los restantes incisos del 
artículo 11 de esta Ley. 
 
 

10) Artículo 84. 

 

El Artículo 84 se refiere a la introducción ilegal al territorio nacional de 

armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo de 

las Fuerzas Armadas. La sanción vigente es de cinco a treinta años de 

prisión y de veinte a quinientos días multa, en los casos siguientes: 

 

Fracción I. A quien participe en la introducción al territorio nacional, en 

forma clandestina, de armas, municiones, cartuchos, explosivos y 

materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a 

control, de acuerdo con esta Ley; 

 

Fracción II. Al servidor público, que estando obligado por sus funciones a 

impedir esta introducción, no lo haga. Además, se le impondrá la destitución 

del empleo o cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o 

comisión públicos, y 
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Fracción III. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción I para 

fines mercantiles. 

 

La Minuta propone ampliar la multa para quedar de cien a setecientos 

veinte días, para estas tres conductas delictivas. 

 

Al respecto, esta Comisión expresó en la parte inicial de las 

consideraciones su preocupación por la amenaza que representa el tráfico 

ilegal de armas a la seguridad pública, por lo que se considera atendible la 

revisión de las multas.  

 

Como se ha señalado en diversos foros, en nuestro país cientos de ilícitos 

que se cometen al año, particularmente relacionados con el narcotráfico, se 

vinculan directamente con el uso de armas de fuego que llegan a manos de 

los grupos criminales como resultado de un tráfico ilegal que llega a nuestro 

país por ambas fronteras. 

 

En el marco de la revisión de las multas en este dictamen, la Comisión se 

ha manifestado por sancionar con mayor rigor a los servidores públicos que 

en razón de sus funciones tengan obligaciones en esta materia y no la 

cumplan, ya sea por acción u omisión. De esta manera, se protege la 

correcta prestación del servicio público, como una forma de evitar la 

corrupción. 

 

Debe señalarse, que de conformidad con el Artículo 84 Ter vigente, se 

incrementa hasta en una mitad cuando el responsable sea o haya sido 

servidor público de alguna corporación policial, miembro de algún servicio 

privado de seguridad o miembro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea en 

situación de retiro, de reserva o en activo. 

 

Conforme a los razonamientos anteriores, en el presente instrumento 

legislativo se propone modificar el mínimo de la multa con una sanción de 

180 días, para quedar como sigue: 
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Artículo 84.- Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de ciento 
ochenta a setecientos veinte días multa: 

I. a III. ... 

 

11) Artículo 84 Bis. 

 

El artículo 84 Bis establece penas de tres a diez años de prisión a quien 

introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas de fuego de las no 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

 

Asimismo, establece que al residente en el extranjero que por primera ocasión 

introduzca una sola arma de las referidas, solamente será acreedor de 

sanción administrativa de doscientos días multa y se le recogerá el arma, la 

cual le será devuelta a su salida del país. 

 

Al respecto, la Minuta propone modificar la pena contenida en el segundo 

párrafo, referido al residente extranjero, para quedar de doscientos a 

trescientos sesenta días multa. En este caso, no se considera de aceptar la 

propuesta, toda vez que bajo esta hipótesis lo que se califica es que se trate 

de una sola arma y que no se haya incurrido en la conducta delictiva 

anteriormente. 

 

Por otra parte, esta Comisión considera viable aumentar la sanción pecuniaria 

al tipo penal de introducción clandestina de armas al país, considerando que la 

afectación a la seguridad pública se ha agravado por la creciente presencia de 

gente armada sin licencia, ya sea con armas permitidas o de uso reservado 

para las Fuerzas Armadas. 

 

 

La propuesta de redacción sería la siguiente: 

 
Artículo 84 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas 
de fuego de las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, se le impondrá de tres a diez años de prisión y de ciento ochenta a 
trescientos sesenta días multa. 
… 
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12) Artículo 85. 

 

El artículo 85 establece una pena de dos a diez años de prisión y de veinte a 

quinientos días multa a los comerciantes de armas, municiones y explosivos, 

que los adquieran sin comprobar la procedencia legal de los mismos. 

 

La Minuta propone actualizar la multa para quedar de cien a setecientos 

veinte días multa.  

 

Sobre ello, esta Comisión considera viable aumentar la pena mínima a cien 

días multa y mantener la máxima en los términos de la Ley vigente, es decir 

en quinientos días multa.  

 

La razón, es que se trata del ilícito respecto a armas de uso permitido por la 

Ley -artículos 9 y 10- , ya que la comercialización de armas de uso exclusivo 

de las Fuerzas Armadas, sólo es realizada por la institución oficial autorizada 

por el titular del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 51 de 

la Ley. 

 

En ese sentido, la modificación es la siguiente: 

 
Artículo 85.- Se impondrá de dos a diez años de prisión y de cien a quinientos días 
multa a los comerciantes en armas, municiones y explosivos, que los adquieran sin 
comprobar la procedencia legal de los mismos. 

 
 

13) Artículo 85 Bis. 

 

En el artículo 85 Bis de la Ley vigente, se establecen sanciones de cinco a 

quince años de prisión y de cien a quinientos días multa, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

Fracción I. A quienes fabriquen o exporten armas, municiones, cartuchos y 

explosivos sin el permiso correspondiente; 
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Fracción II. A los comerciantes de armas que sin permiso transmitan la 

propiedad de los objetos a que se refiere la fracción I, y 

 

Fracción III. A quienes dispongan indebidamente de las armas con que se 

haya dotado a los cuerpos de policía federales, estatales o municipales o al 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 

 

La Minuta propone incrementar las multas vigentes a un rango de trescientos 

sesenta a setecientos veinte días multa. 

 

Es de señalarse, que la Dictaminadora considera modificar la propuesta a un 

parámetro de doscientos cincuenta a seiscientos cincuenta días multa, 

para dar coherencia con las penalidades para otros delitos relacionados; así la 

redacción propuesta sería la siguiente: 

 
Artículo 85 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de doscientos 
cincuenta a seiscientos cincuenta días multa: 
 
I. a III. ... 

 

14) Artículo 86. 

 

El artículo 86 sanciona tres conductas ilícitas de acuerdo con lo siguiente: 

 

De tres meses a tres años de prisión y de dos a doscientos días multa, a 

quienes sin el permiso respectivo compren explosivos (fracción I), y a quienes 

transporten, organicen, reparen, transformen o almacenen objetos regulados 

en la Ley (fracción II). 

 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de la Ley, 

excepto las mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de cinco a 

treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa. 

 

Para el primer caso, la Minuta propone modificarla para quedar de cincuenta a 

trescientos sesenta días multa y para el caso del transporte de armas de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas propone de cien a setecientos veinte días 

multa. 
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Con relación a este artículo, la que dictamina acepta la propuesta en sus 

términos, ya que los montos propuestos para estos delitos son congruentes y 

proporcionales al grado de peligro que representan. 

 

De acuerdo a lo anterior, el artículo quedaría en los siguientes términos: 
 

Artículo 86.- Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y de cincuenta a 
trescientos sesenta días multa, a quienes sin el permiso respectivo: 
I.-… 
 
II.- … 
… 
 
Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley, 
excepto las mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de cinco a treinta 
años de prisión y de cien a setecientos veinte días multa. 

 

 

15) Artículo 87. 

 

Este artículo dispone penas de un mes a dos años de prisión y de dos a cien 

días multa, a quienes: 

 

I. Manejen fábricas, plantas industriales, talleres, almacenes y demás 

establecimientos que se dediquen a las actividades reguladas por esta 

Ley, sin ajustarse a las condiciones de seguridad a que estén 

obligados; 

 

II. Remitan los objetos materia de esta Ley, si el transporte se efectúa por 

conducto de empresas no autorizadas; 

 

III. Realicen el transporte a que se refiere la fracción anterior, y 

 

IV. Enajenen explosivos, artificios y substancias químicas relacionadas con 

explosivos, a establecimientos o personas que no tengan el permiso 

correspondiente de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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La reforma que contempla la Minuta, propone incrementar las sanciones 

económicas de cincuenta a ciento ochenta días multa. 

 

Esta Dictaminadora considera de aceptarse la propuesta en sus términos; toda 

vez que los montos propuestos para estos delitos, son congruentes y 

proporcionales al grado de peligro que representan a la seguridad pública y se 

correlacionan con los otros que ya han sido revisados en este dictamen.  

 

De acuerdo a lo anterior, la redacción quedaría en los siguientes términos: 
 

 
Artículo 87.- Se impondrá de un mes a dos años de prisión y de cincuenta a 
ciento ochenta días multa, a quienes: 
 
I…  
II… 
III… 
IV… 

 

16) Artículo 90. 

 

El artículo 90 vigente, establece una sanción pecuniaria de uno a doscientos 

días multa, para las demás infracciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos o su Reglamento, que no estén expresamente previstas. 

 

Al respecto, la Minuta contempla un incremento en la penalidad para quedar 

de cincuenta a setecientos veinte días multa. 

 

En este sentido, esta Comisión estima que el establecimiento de sanciones en 

casos no regulados, puede afectar los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad jurídica, por lo que estiman conveniente modificar la propuesta 

para quedar de treinta a trescientos sesenta días multa. 

 

De acuerdo a lo anterior, la redacción del artículo referido quedaría en los 
siguientes términos: 
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Artículo 90.- Las demás infracciones a la presente Ley o su Reglamento, no 

expresamente previstas, podrán sancionarse con la pena de treinta a 

trescientos sesenta días multa. 

Analizados los artículos objeto del presente dictamen, en lo general y lo particular, 
y con el propósito de dar claridad a las modificaciones realizadas por esta 
Comisión Dictaminadora se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY VIGENTE MINUTA DICTAMEN 

Artículo 77.- Serán 
sancionados con diez a cien 
días multa: 
 
 
I. Quienes posean armas sin 
haber hecho la manifestación 
de las mismas a la Secretaría 
de la Defensa Nacional; 
 
II. Quienes posean armas, 
cartuchos o municiones en 
lugar no autorizado; 
 
III. Quienes infrinjan lo 
dispuesto en el artículo 36 de 
esta Ley. En este caso, 
además de la sanción, se 
asegurará el arma, y  
 
IV. Quienes posean cartuchos 
en cantidades superiores a las 
que se refiere el artículo 50 de 
esta Ley. 
 
Para efectos de la imposición 
de las sanciones 
administrativas a que se 
refiere este artículo, se turnará  
el caso al conocimiento de la 
autoridad administrativa local a 
la que competa el castigo de 
las infracciones  de policía. 
 

Artículo 77.- Serán 
sancionados con ciento 
ochenta a trescientos 
sesenta días multa: 

I. a IV. ... 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 

Artículo 77.- Serán 
sancionados con treinta a 
ciento veinte días multa: 
 
 
I. al IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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Artículo 78.- La Secretaría de 
la Defensa Nacional, así como 
las demás autoridades 
federales, estatales, del 
Distrito Federal o municipales 
que desempeñen funciones de 
seguridad, recogerán las 
armas, previa expedición 
obligatoria del recibo 
correspondiente, a todas 
aquellas personas que las 
porten sin licencia, sin llevar 
ésta consigo, o a quienes 
teniéndola, hayan hecho mal 
uso de las armas. 
 
El arma recogida por no llevar 
el interesado la licencia, será 
devuelta previo pago de diez 
días multa y la exhibición de la 
licencia. El plazo para exhibir 
la licencia será de quince días. 
 
 
Para los efectos del pago de la 
multa antes mencionada, se 
turnará la infracción, a la 
brevedad, a la autoridad fiscal 
federal correspondiente. 
 

Artículo 78.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El arma recogida por no llevar 
el interesado la licencia, será 
devuelta previo el pago de 
cincuenta a cien días multa y 
la exhibición de la licencia. El 
plazo para exhibir la licencia 
será de treinta días. 
 
... 
 

Artículo 78.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El arma recogida por no llevar 
el interesado la licencia, será 
devuelta previo pago de 
cuarenta y cinco a ciento 
veinte días multa y la 
exhibición de la licencia. El 
plazo para exhibir la licencia 
será de quince días hábiles. 
… 
 

Artículo 79.- Cuando se 
asegure o recoja un arma en 
términos del artículo anterior, 
el funcionario que lo realice 
deberá informarlo de inmediato 
a su superior, quien lo hará del 
conocimiento del Registro 
Federal de Armas de la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, así como de las 
demás autoridades que 
establezcan las disposiciones 
legales aplicables, para los 
efectos que procedan. Si no se 
dan los informes citados, el 
responsable deberá cubrir el 
importe de diez días multa. 

 

Artículo 79.- Cuando se 
asegure o recoja un arma en 
términos del artículo anterior, 
el funcionario que lo realice 
deberá informarlo a su 
inmediato superior, quien lo 
hará del conocimiento del 
Registro Federal de Armas de 
la Secretaría de la Defensa 
Nacional, así como de las 
demás autoridades que 
establezcan las disposiciones 
legales aplicables, para los 
efectos que procedan. Si no se 
dan los informes citados, el 
responsable deberá cubrir el 
importe de cincuenta a cien 

Artículo 79.- Cuando se 
asegure o recoja un arma en 
términos del artículo anterior, 
el funcionario que lo realice 
deberá informarlo de inmediato 
a su superior, quien lo hará del 
conocimiento del Registro 
Federal de Armas de la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, así como de las 
demás autoridades que 
establezcan las disposiciones 
legales aplicables, para los 
efectos que procedan. Si no se 
dan los informes citados, el 
responsable deberá cubrir el 
importe de sesenta a ciento 
ochenta días multa. 
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Se equipara al delito de robo 
previsto en el artículo 367 del 
Código Penal para el Distrito 
Federal en materia de fuero 
común y para toda la 
República en materia de fuero 
federal, y se aplicarán las 
mismas penas, cuando el 
servidor público que asegure o 
recoja un arma no la entregue 
a su superior jerárquico o, en 
su caso, a la autoridad 
competente. 
 

días multa. 

... 

 

 
 
… 

Artículo 81.- Se sancionará 
con penas de dos a siete años 
de prisión y de cincuenta a 
doscientos días multa, a quien 
porte un arma de las 
comprendidas en los artículos 
9 y 10 de esta Ley sin tener 
expedida la licencia 
correspondiente. 

 
 
 

En caso de que se porten dos 
o más armas, la pena 
correspondiente se aumentará 
hasta en  dos terceras partes. 
 

Artículo 81.- Se sancionará 
con penas de dos a siete años 
de prisión y de ciento ochenta 
a trescientos sesenta días 
multa, a quien porte un arma 
de las comprendidas en los 
artículos 9 y 10 de esta Ley sin 
tener expedida la licencia 
correspondiente. 
 
 
 
... 
 

Artículo 81.- Se sancionará 
con penas de dos a siete años 
de prisión y de ciento veinte a 
doscientos cuarenta días 
multa, a quien porte un arma 
de las comprendidas en los 
artículos 9 y 10 de esta Ley sin 
tener expedida la licencia 
correspondiente. 
 
 
 
… 
 

Artículo 82.- Se impondrá de 
uno a seis años de prisión y de 
cien a quinientos días multa, a 
quienes transmitan la 
propiedad de un arma sin el 
permiso correspondiente. 
 
 
La transmisión de la propiedad 
de dos o más armas, sin 
permiso, o la reincidencia en la 
conducta señalada en el 
párrafo anterior, se sancionará 

Artículo 82.- Se impondrá de 
uno a seis años de prisión y de 
ciento ochenta a setecientos 
veinte días multa, a quienes 
transmitan la propiedad de un 
arma sin el permiso 
correspondiente. 

... 

 

Artículo 82.- Se impondrá de 
uno a seis años de prisión y de 
ciento ochenta a quinientos 
días multa, a quienes 
transmitan la propiedad de un 
arma sin el permiso 
correspondiente. 
 
… 
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conforme al artículo 85 Bis de 
esta Ley. 
 

Artículo 83.- Al que sin el 
permiso correspondiente porte 
un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, se le sancionará: 
 
I. Con prisión de tres meses a 
un año y de uno a diez días 
multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en el 
inciso i) del artículo 11 de esta 
Ley; 
 
II. Con prisión de tres a diez 
años y de cincuenta a 
doscientos días multa, cuando 
se trate de armas 
comprendidas en los incisos a) 
y b) del artículo 11 de esta 
Ley, y 
 
III. Con prisión de cuatro a 
quince años y de cien a 
quinientos días multa, cuando 
se trate de cualquiera de las 
otras armas comprendidas en 
el artículo 11 de esta Ley. 
 
 
En caso de que se porten dos 
o más armas, la pena 
correspondiente se aumentará 
hasta en dos terceras partes. 
 
Cuando tres o más personas, 
integrantes de un grupo, 
porten armas de las 
comprendidas en la fracción III 
del presente artículo, la pena 
correspondiente a cada una de 
ellas se aumentará al doble. 
 
 
 
 

Artículo 83.- Al que sin 
permiso correspondiente porte 
un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, se le sancionará: 
 
I. Con prisión de tres meses a 
un año y de cincuenta a 
ciento ochenta días multa, 
cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) 
del artículo 11 de esta Ley; 
 
II. Con prisión de tres a diez 
años y de ciento ochenta a 
trescientos días multa, 
cuando se trate de armas 
comprendidas en los incisos a) 
y b) del artículo 11 de esta 
Ley, y 
 
III. Con prisión de cuatro a 
quince años y de trescientos 
sesenta a setecientos veinte 
días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 
de esta Ley. 
 
... 
 
 
 
 
... 
 

Artículo 83.- Al que sin el 
permiso correspondiente porte 
un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, se le sancionará: 
 
I. Con prisión de tres meses a 
un año y de sesenta a ciento 
ochenta días multa, cuando se 
trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del 
artículo 11 de esta Ley; 
 
II. Con prisión de tres a diez 
años y de doscientos diez a 
trescientos sesenta días 
multa, cuando se trate de 
armas comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 11 de 
esta Ley, y 
 
III. Con prisión de cuatro a 
quince años y de trescientos 
sesenta a setecientos veinte 
días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 
de esta Ley. 
 
… 
 
 
 
 
… 
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Artículo 83 Bis.- Al que sin el 
permiso correspondiente 
hiciere acopio de armas, se le 
sancionará: 
 
 
I.- Con prisión de dos a nueve 
años y de diez a trescientos 
días multa, si las armas están 
comprendidas en los incisos a) 
o b) del artículo 11, de esta 
Ley. En el caso del inciso i) del 
mismo artículo, se impondrá 
de uno a tres años de prisión y 
de cinco a quince días multa; y 
 
 
 
II.- Con prisión de cinco a 
treinta años y de cien a 
quinientos días multa, si se 
trata de cualquiera otra de las 
armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
 
Por acopio debe entenderse la 
posesión de más de cinco 
armas de las de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea. 
 
Para la aplicación de la 
sanción por delitos de 
portación o acopio de armas, 
el Juez deberá tomar en 
cuenta la actividad a que se 
dedica el autor, sus 
antecedentes y las 
circunstancias en que fue 
detenido. 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 83 Bis.-  Al que sin 
permiso correspondiente 
hiciere acopio de armas, se le 
sancionará: 
 
 
I.- Con dos a nueve años y de 
cien a setecientos veinte 
días multa, si las armas están 
comprendidas en los incisos a) 
o b) del artículo 11 de esta 
Ley. En el caso del inciso i) del 
mismo artículo, se impondrá 
de uno a tres años de prisión y 
de cincuenta a ciento 
ochenta días multa; y 
 
 
II.- Con prisión de cinco a 
treinta años y de trescientos 
sesenta a setecientos veinte 
días multa, si se trata de 
cualquiera otra de las armas 
comprendidas en el artículo 11 
de esta Ley. 
 
... 
 
 
 
 
 
... 
 

Artículo 83 Bis.- Al que sin el 
permiso correspondiente 
hiciere acopio de armas, se le 
sancionará: 
 
 
I.- Con prisión de dos a nueve 
años y de trescientos 
sesenta a seiscientos días 
multa, si las armas están 
comprendidas en los incisos a) 
o b) del artículo 11, de esta 
Ley. En el caso del inciso i) del 
mismo artículo, se impondrá 
de uno a tres años de prisión y 
de noventa a doscientos diez 
días multa; y 
 
II.- Con prisión de cinco a 
treinta años y de 
cuatrocientos veinte a 
setecientos veinte días multa, 
si se trata de cualquiera otra 
de las armas comprendidas en 
el artículo 11 de esta Ley. 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
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Artículo 83 Ter.- Al que sin el 
permiso correspondiente 
posea un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea, se le 
sancionará: 
 
I.- Con prisión de tres meses a 
un año y de uno a diez días 
multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en el 
inciso i) del artículo 11 de esta 
Ley; 
 
 
II.- Con prisión de uno a siete 
años y de veinte a cien días 
multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 11 
de esta Ley, y 
 
 
III.- Con prisión de dos a doce 
años y de cincuenta a 
doscientos días multa, cuando 
se trate de cualquiera de las 
otras armas comprendidas en 
el artículo 11 de esta Ley. 
 
 

Artículo 83 Ter.-  Al que sin 
permiso correspondiente 
posea un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea, se le 
sancionará: 
 
I.- Con prisión de tres meses a 
un año y de cincuenta a 
ciento ochenta días multa, 
cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) 
del artículo 11 de esta Ley; 
 
 
II.- Con prisión de uno a siete 
años y de cien a trescientos 
los incisos a) y b) del artículo 
11 de esta Ley, y 
 
 
 
 
III.- Con prisión de dos a doce 
años y de ciento ochenta a 
setecientos veinte días multa, 
cuando se trate de cualquiera 
de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 
de esta Ley. 
 

Artículo 83 Ter.- Al que sin el 
permiso correspondiente 
posea un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada 
o Fuerza Aérea, se le 
sancionará: 
 
I.- Con prisión de tres meses a 
un año y de cuarenta y cinco 
a ciento cincuenta días 
multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en el 
inciso i) del artículo 11 de esta 
Ley; 
 
II.- Con prisión de uno a siete 
años y de ciento cincuenta a 
doscientos cuarenta días 
multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 11 
de esta Ley, y 
 
III.- Con prisión de dos a doce 
años y de doscientos diez a 
seiscientos días multa, 
cuando se trate de cualquiera 
de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 
de esta Ley. 
 

Artículo 83 Quat.- Al que 
posea cartuchos en cantidades 
mayores a las permitidas, se le 
sancionará: 
 
I. Con prisión de uno a cuatro 
años y de diez a cincuenta 
días multa, si son para las 
armas que están 
comprendidas en los artículos 
9, 10 y 11, incisos a) y b), de 
esta Ley, y 
 
II. Con prisión de dos a seis 
años y de veinticinco a cien 
días multa, si son para las 
armas que están 

Artículo 83 Quáter.- Al que 
posea cartuchos en cantidades 
mayores a las permitidas, se le 
sancionará: 
 
I. Con prisión de uno a cuatro 
años y de cien a ciento 
ochenta días multa, cuando 
se trate de las armas 
comprendidas en los artículos 
9, 10 y 11, incisos a) y b), de 
esta Ley, y 
 
II. Con prisión de dos a seis 
años y de cien a trescientos 
sesenta días multa, si son 
para las armas comprendidas 

Artículo 83 Quat.- Al que 
posea cartuchos en cantidades 
mayores a las permitidas, se le 
sancionará: 
 
I. Con prisión de uno a cuatro 
años y de cien a trescientos 
días multa, si son para las 
armas que están 
comprendidas en los artículos 
9, 10 y 11, incisos a) y b), de 
esta Ley, y 
 
II. Con prisión de dos a seis 
años y de trescientos 
sesenta a quinientos días 
multa, si son para las armas 
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comprendidas en los restantes 
incisos del artículo 11 de esta 
Ley. 
 
 

en los restantes incisos del 
artículo 11 de esta Ley. 
 

que están comprendidas en 
los restantes incisos del 
artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 84.- Se impondrá de 
cinco a treinta años de prisión 
y de veinte a quinientos días 
multa: 
 
I. Al que participe en la 
introducción al territorio 
nacional, en forma clandestina, 
de armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y 
materiales de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea o sujetos a control, de 
acuerdo con esta Ley; 
 
II. Al servidor público, que 
estando obligado por sus 
funciones a impedir esta 
introducción, no lo haga. 
Además, se le impondrá la 
destitución del empleo o cargo 
e inhabilitación para 
desempeñar cualquier cargo o 
comisión públicos, y 
 
III. A quien adquiera los 
objetos a que se refiere la 
fracción I para fines 
mercantiles. 
 
 
 

Artículo 84.- Se impondrá de 
cinco a treinta años y de cien 
a setecientos veinte días 
multa: 
 
I. a III. ... 

 

Artículo 84.- Se impondrá de 
cinco a treinta años de prisión 
y de ciento ochenta a 
setecientos veinte días multa: 
 
I. a III. ... 
 

Artículo 84 Bis.- Al que 
introduzca al territorio nacional 
en forma clandestina armas de 
fuego de las que no están 
reservadas para el uso del 
Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, se le impondrá de tres 
a diez años de prisión. 
 
 
 

Artículo 84 Bis.- Al que 
introduzca al territorio nacional 
en forma clandestina armas de 
fuego de las que no están 
reservadas para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, se le 
impondrán de tres a diez años 
de prisión. 
 
 

Artículo 84 Bis.- Al que 
introduzca al territorio nacional 
en forma clandestina armas de 
fuego  de las que no están 
reservadas para el uso del 
Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, se le impondrá de tres 
a diez años de prisión y de 
ciento ochenta a trescientos 
sesenta días multa. 
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Al residente en el extranjero 
que por primera ocasión 
introduzca una sola arma de 
las referidas en el párrafo 
anterior, únicamente se le 
impondrá sanción 
administrativa de doscientos 
días multa y se le recogerá el 
arma previa expedición del 
recibo correspondiente. 
Cuando a la persona a quien 
se le haya recogido el arma 
salga del país, se le devolverá 
el arma previa entrega del 
recibo correspondiente. 
 

Al residente en el extranjero 
que por primera ocasión 
introduzca una sola arma de 
las referidas en el párrafo 
anterior, únicamente se le 
impondrá sanción 
administrativa de doscientos 
a trescientos sesenta días 
multa, y se le recogerá el arma 
previa expedición del recibo 
correspondiente. Cuando la 
persona a quien se le haya 
recogido el arma salga del 
país, se le devolverá el arma 
previa entrega del recibo 
correspondiente. 

 

Al residente en el extranjero 
que por primera ocasión 
introduzca una sola arma de 
las referidas en el párrafo 
anterior, únicamente se le 
impondrá sanción 
administrativa de doscientos 
días multa y se le recogerá el 
arma previa expedición del 
recibo correspondiente. 
Cuando a la persona a quien 
se le haya recogido el arma 
salga del país, se le devolverá 
el arma previa entrega del 
recibo correspondiente. 
 

Artículo 85.- Se impondrá de 
dos a diez años de prisión y de 
veinte a quinientos días multa 
a los comerciantes en armas, 
municiones y explosivos, que 
los adquieran sin comprobar la 
procedencia legal de los 
mismos. 
 

Artículo 85.- Se impondrá de 
dos a diez años de prisión y de 
cien a setecientos veinte 
días multa a los comerciantes 
en armas, municiones y 
explosivos, que los adquieran 
sin comprobar procedencia 
legal de los mismos. 
 

Artículo 85.- Se impondrá de 
dos a diez años de prisión y de 
cien a quinientos días multa 
a los comerciantes en armas, 
municiones y explosivos, que 
los adquieran sin comprobar la 
procedencia legal de los 
mismos. 

Artículo 85 Bis.- Se impondrá 
de cinco a quince años de 
prisión y de cien a quinientos 
días multa: 
 
 
I. A quienes fabriquen o 
exporten armas, municiones, 
cartuchos y explosivos sin el 
permiso correspondiente; 
 
II. A los comerciantes en 
armas que sin permiso 
transmitan la propiedad de los 
objetos a que se refiere la 
fracción I, y 
 
III. A quienes dispongan 
indebidamente de las armas 
con que se haya dotado a los 
cuerpos de policía federales, 

Artículo 85 Bis.- Se impondrá 
de cinco a quince años de 
prisión y de trescientos 
sesenta a setecientos veinte 
días multa: 
 
I. a III. ... 
 

Artículo 85 Bis.- Se impondrá 
de cinco a quince años de 
prisión y de doscientos 
cincuenta a seiscientos 
cincuenta días multa: 
 
I. a III. ... 
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estatales o municipales o al 
Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea. 
 
 

Artículo 86.- Se impondrá de 
tres meses a tres años de 
prisión y de dos a doscientos 
días multa, a quienes sin el 
permiso respectivo: 
 
 
I.- Compren explosivos, y 
 
II.- Transporten, organicen, 
reparen, transformen o 
almacenen los objetos 
aludidos en esta Ley. 

 
La pena de prisión prevista por 
este artículo se aumentará al 
doble cuando el transporte a 
que se refiere la fracción II sea 
de las armas señaladas en los 
incisos a) o b) del artículo 11 
de esta Ley. 
 
Si el transporte es de las 
armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley, 
excepto las mencionadas en 
los incisos a), b) e i), la pena 
será de cinco a treinta años de 
prisión y de veinte a quinientos 
días multa. 
 

Artículo 86.- Se impondrá de 
tres meses a tres años de 
prisión y de cincuenta a 
trescientos sesenta días 
multa, a quienes sin el permiso 
respectivo: 
 
I. a II.- … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Si el transporte es de las 
armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley, 
excepto las mencionadas en 
los incisos a), b) e i), la pena 
será de cinco a treinta años de 
prisión y de cien a 
setecientos veinte días multa. 
 

Artículo 86.- Se impondrá de 
tres meses a tres años de 
prisión y de cincuenta a 
trescientos sesenta días 
multa, a quienes sin el permiso 
respectivo: 
 
II. a II.- … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Si el transporte es de las 
armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley, 
excepto las mencionadas en 
los incisos a), b) e i), la pena 
será de cinco a treinta años de 
prisión y de cien a 
setecientos veinte días multa. 
 

Artículo 87.- Se impondrá de 
un mes a dos años de prisión y 
de dos a cien días multa, a 
quienes: 
 
 
I.- Manejen fábricas, plantas 
industriales, talleres, 
almacenes y demás 
establecimientos que se 
dediquen a las actividades 
reguladas por esta Ley, sin 

Artículo 87.- Se impondrá de 
un mes a dos años de prisión y 
de cincuenta a ciento 
ochenta días de multa, a 
quienes: 
 
I. a IV. ... 
 

Artículo 87.- Se impondrá de 
un mes a dos años de prisión y 
de cincuenta a ciento 
ochenta días de multa, a 
quienes: 
 
I. a IV. ... 
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ajustarse a las condiciones de 
seguridad a que estén 
obligados; 
 
 
II.- Remitan los objetos materia 
de esta Ley, si el transporte se 
efectúa por conducto de 
empresas no autorizadas; 
 
III.- Realicen el transporte a 
que se refiere la fracción 
anterior, y 
 
IV.- Enajenen explosivos, 
artificios y substancias 
químicas relacionadas con 
explosivos, a negociaciones o 
personas que no tengan el 
permiso correspondiente de la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional. 
 

Artículo 90.- Las demás 
infracciones a la presente Ley 
o su Reglamento, no 
expresamente previstas, 
podrán sancionarse con la 
pena de uno a doscientos días 
multa. 
 

Artículo 90.- Las demás 
infracciones a la presente ley o 
su reglamento, no 
expresamente previstas, 
podrán sancionarse con la 
pena de cincuenta a 
setecientos veinte días multa. 
 

Artículo 90.- Las demás 
infracciones a la presente Ley 
o su Reglamento, no 
expresamente previstas, 
podrán sancionarse con la 
pena de treinta a trescientos 
sesenta días multa. 

 Primero. El presente decreto 
entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Primero. El presente decreto 
entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 Segundo. Las autoridades 
federales en el ámbito de su 
competencia, y 
particularmente las Secretarías 
de Gobernación, y de Defensa 
Nacional, llevarán a cabo las 
campañas necesarias y 
permanentes para registrar las 
armas de fuego que posean 
lícitamente los ciudadanos. 
 

Segundo. Las autoridades 
federales en el ámbito de su 
competencia, y 
particularmente las Secretarías 
de Gobernación, y de Defensa 
Nacional, llevarán a cabo las 
campañas necesarias y 
permanentes para registrar las 
armas de fuego que posean 
lícitamente los ciudadanos. 
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 82 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados y para los efectos de la fracción E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
integrantes de esta Comisión de Defensa Nacional someten, a consideración de la 
Honorable Asamblea el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 77, 78, 79, 81, 82, 83 fracciones 

I, II y III; 83 Bis fracciones I y II; 83 Ter, fracciones I, II y III; 83 Quat, 

fracciones I y II; 84, 84 Bis, 85, 85 Bis, 86, 87 y 90 de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos para quedar como siguen: 

 

Artículo 77.- Serán sancionados con treinta a ciento veinte días multa: 
 
I … 
II… 
III… 
IV … 

… 
 
 

Artículo 78.- ... 
 
El arma recogida por no llevar el interesado la licencia, será devuelta previo pago 
de cuarenta y cinco a ciento veinte días multa y la exhibición de la licencia. El 
plazo para exhibir la licencia será de quince días hábiles. 
… 

 
Artículo 79.- Cuando se asegure o recoja un arma en términos del artículo anterior, 
el funcionario que lo realice deberá informarlo de inmediato a su superior, quien lo 
hará del conocimiento del Registro Federal de Armas de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, así como de las demás autoridades que establezcan las 
disposiciones legales aplicables, para los efectos que procedan. Si no se dan los 
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informes citados, el responsable deberá cubrir el importe de sesenta a ciento 
ochenta días multa. 

 
Artículo 81.- Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de ciento 
veinte a doscientos cuarenta días multa, a quien porte un arma de las 
comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia 
correspondiente. 
… 
 
Artículo 82.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y de ciento ochenta a 
quinientos días multa, a quienes transmitan la propiedad de un arma sin el 
permiso correspondiente. 
… 
 
Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo 
del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 
 

I. Con prisión de tres meses a un año y de sesenta a ciento ochenta días 
multa, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 
11 de esta Ley; 

II. Con prisión de tres a diez años y de doscientos diez a trescientos sesenta 
días multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del 
artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de trescientos sesenta a 
setecientos veinte días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras 
armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

… 
… 
 

Artículo 83 Bis.- Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se 
le sancionará: 
 

I.- Con prisión de dos a nueve años y de trescientos sesenta a seiscientos 
días multa, si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 
11, de esta Ley. En el caso del inciso i) del mismo artículo, se impondrá de 
uno a tres años de prisión y de noventa a doscientos diez días multa; y 

II.- Con prisión de cinco a treinta años y de cuatrocientos veinte a setecientos 
veinte días multa, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas 
en el artículo 11 de esta Ley. 

… 
… 
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Artículo 83 Ter.- Al que sin el permiso correspondiente posea un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 
 

I. Con prisión de tres meses a un año y de cuarenta y cinco a ciento 
cincuenta días multa, cuando se trate de las armas comprendidas en el 
inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

II.- Con prisión de uno a siete años y de ciento cincuenta a doscientos 
cuarenta días multa, cuando se trate de las armas comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de dos a doce años y de doscientos diez a seiscientos días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta Ley. 

 
Artículo 83 Quat.- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, 
se le sancionará: 
 

I. Con prisión de uno a cuatro años y de cien a trescientos días multa, si son 
para las armas que están comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) 
y b), de esta Ley, y 

II. Con prisión de dos a seis años y de trescientos sesenta a quinientos días 
multa, si son para las armas que están comprendidas en los restantes incisos 
del artículo 11 de esta Ley. 

 
Artículo 84.- Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de ciento ochenta a 
setecientos veinte días multa: 
 

I… 
II… 
III… 

 
Artículo 84 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional en forma clandestina armas 
de fuego  de las que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, se le impondrá de tres a diez años de prisión y de ciento ochenta 
a trescientos sesenta días multa. 
 
… 
 
Artículo 85.- Se impondrá de dos a diez años de prisión y de cien a quinientos 
días multa a los comerciantes en armas, municiones y explosivos, que los 
adquieran sin comprobar la procedencia legal de los mismos. 
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Artículo 85 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de doscientos 
cincuenta a seiscientos cincuenta días multa: 
 

I… 
II… 
III… 

 
Artículo 86.- Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y de cincuenta a 
trescientos sesenta días multa, a quienes sin el permiso respectivo: 
 

I.-… 
II.-… 

… 
 
Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley, 
excepto las mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena será de cinco a treinta 
años de prisión y de cien a setecientos veinte días multa. 
 
Artículo 87.- Se impondrá de un mes a dos años de prisión y de cincuenta a 
ciento ochenta días multa, a quienes: 
 

I.-… 
II.-… 
III.-… 
IV.-… 

 

Artículo 90.- Las demás infracciones a la presente Ley o su Reglamento, no 
expresamente previstas, podrán sancionarse con la pena de treinta a trescientos 
sesenta días multa. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades federales en el ámbito de su competencia, y 
particularmente las Secretarías de Gobernación y de la Defensa Nacional, llevarán 
a cabo las campañas necesarias y permanentes para registrar las armas de fuego 
que posean lícitamente los ciudadanos. 

PALACIO LEGISLATIVO A LOS 6 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2014.



 

46 

 



 

47 

 



 

48 

 



 

49 

 


